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Gobierno superior politico de la Provincia 
de Loyrono.

El Sr. Peyente de la Audiencia Territorial 
de Baryos, con fecha Ifí del actual me remite 
en copia la Jtcal orden siguiente:

Secretaria de Acuerdo de la Audiencia Territo
rial de Burgos. —Por el Exciuo. Sr. Seerclario de 
Eshido y del Despacho de Gracia v Justicia se ha 
.comunicado á este superior tribunal en fecha 6 
del actual por conducto de S.S. el Sr. llcgente 
la Real orden siguiente:

Enterada S. Al. la Reina Gobernadora, de una 
exposición del Ayunlaniienlo y Alilicia Nacional 
de Velvis de la Jara en solicitud de <¡uc se de- 
jfise en completa libertad á Ga¡)riel Cardici alias 
Boliche; que bailándose indultado de haber per
tenecido á los facciosos de la Alaneba había si
do preso por el Juez de primera instancia de 
í’ucutc del Arzobispo como cómplice en el ro
bo de tres yeg-íias pertenecientes al estinguido Aío- 
aasterio de Santa Caiaiina de Talabera y teuieu- 
do presente lo espucslo sobre el particular por 
la Audiencia territorial de Madrid en consulta 
de 22 de Agosto liltimo se ha servido declarar (pie 
*1 íddulto concedido á Cardici por el delito de 
Jidh'f ¡ícrmanecido á la facción no debe ser esten- 
6>vo al del robo de las yeguas, puesto que este 
idtiino se perpetuó con anterioridad del primero 
y mandar al mismo tiempo <jue esta declaración 

observe en lo subcesivo como regla general 
Siempre (pie los indultados del crimen de faccio
sos se hallasen encausados por otro enalquiera eo- 
nictido antes de incorporarse á las partidas^ por 
’P*c lo contrario serviría de aliciente para au- 
’oeiilar el bando rebelde y de escudo á los cri- 
““nales, pues cometiendo un nuevo delito con- 
®*^r,iorian quedar impunes de todos los anterio- 
^os. L,) comunico á V. S. de Real órdea 
fora su inteligencia y efectos consiguientes.

habiéndose dado cuenta cu el tribunal plc- 
®o se acordó por S. E. guardar, cumplir y cir- 
®Jjlar en la forma ordinaria- Y para que tenga 
** *‘clü íirtuo la presente en Ruegos á IG de Sc- 
bcinhre de 185G.—Renigno Eeenaudez de Castro.

Ay (jue se hace saber al público per medio del 
<^'etiu oficial para su conocimiento y efectos consi-

guientes.^Lognmo li de Octubre de 
sé Sánchez de iebra.

Gobierno Político superior de la provincia 
■ de Logroño.

JEl J'fivcmo Señor General D. Baldo" 
mero Bspirtero con fecha 8 del ac^ 
tual me dice desde f^itoria lo í/ar si^r¿e.

)>Con el oficio de V. S. de 4 de este mes be 
recibido el poder de Diputado para Jas próximas 
Cortes en virtud del nómbramiento que ha recaí
do en mi persona por la Junta electoral de esa 
Provincia.—Ninguno de cuantos honores he reci
bido en la carrera militar me ha sido tan grato 
como el que me dispensa esa Provincia, pues en 
elección me prueba la confianza que la merezco para 
un cargo de tan alta importancia , y que pro
curaría llenar con todo el interés, firmeza y pa
triotismo de que estoy animado, si no me lo im
pidiese el destino de General cu Gcfe de este Ejér
cito que no debo renunciar por haber ofrecido no 
embaluar la espada mientras baya enemigos de nues
tra libertad que combatir, y por que los dignos 
Colegas y suplente que han sido elegidos, estoy se
guro llenarán en las Cortes los deseos de la provincia 
de Logroño.=Dlgncse V. S. manifestarla mi en
tera gratitud y decidido anclo de corresponder 
cu bien de la misma á la distinción honorifica que 
me ha dispensado.»

Lo yac se hace público por medio del 
boletín oficia/ « fn de gue los habitan- 
tes de esta pro ."inda se penetren de la de-* 
licadeza de sentimientos //ne abriga el 
modesto Guerrero, el General p/nro, el 
decidido Gefe, el virtuoso Ciudadano aue 
hubiera concluido, cí no dudarlo, con la fac
ción f^izraina, si en Marzo de 1834 
no le hubiesen defado con menos fuerza 
gue la gue hoy tiene un. batallón. Sean 
pues la admiración y gratitud el premio 
de los IjOGnoÁd'JSKS á su hi/o adoptivo 
^/ne dejo "las Baleares en 1833 al prd 
^^er movimiento rebelde del JVorte: vean
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los Manchemos el aprecio gue le irlo., - 
ta al fferoe de Granafula^ y la J\^a- 
cio7i toda 7:orio¿.ea ea JESP^BTv.no reno
vadas los tienipos de los Gonzalos y los 
Jjar as.

Honor y gloria à Espartero y á /quie
nes le imiten. Logroño 1 1 de Octubre de 
}S3Q.~José Sánchez dé T^ebra.

G-ebierno polities superior de la provincia dé 
Logroño.

CiTcUÍar recordando la reoiision de loS 
estados de nacidos casados y muertos, 
correspondientes á los dos fTrimef os tri
mestres de este ano.

A pewír <le los repetidos avisos y coiptinicacio- 
ncs que se liâii hecho á los Ayuntainiuntus en los 
lioletines ohfiales, todavía ho se han i'ennído en 
la secretaría de este Gobierno polílico los esta
dos de nacidos, casados y ninertos de todos los 
jiueblos de esta Provincia correspondientes á los 
dos primeros trimestres de este año, en con- 
secnencia me ha parecido recordárselo por là 
líhima vez, publicando la lista de los que se 
hallan en djebcnhicrto y previniéndoles al mis
mo tiempo (pie si para el 20 del actual un han 
verilieado la remisión de los referidos estados les 
esioiré irremisiblemente una multa desde cuatro á 
diez ducados con la que desde 01101*0 les conini-' 
no.

lío lista separada se espresarán también los pue* 
blos que no han dado noticia de si sC llevan en 
las secretarías de sus Ayuntamientos los libros 
de nacidos, casados y muertos si'guii está manda
do, y advierto á sus Autoridades que para el (lia 
precitado cumplan con aquella prevención, pues de 
lo contrario incurrirán en la misma pena que que
da señalada antcrioimente.

Logroño de Octubre de 1836.= Jo- 
sé Sánchez de Yebra. 

llelarion de los pueblos c/ue faltan epre 
remitir los estados de nacidos, casados 
y finados del primer trimestre de 1836.

PLEBlOS. Fuenmayor ~
Logroño y sus barrios

Carbonera Nieba y su aldea 
Logroño y sus barrios. Ocon y su tierra

Bodezno 
Jd.delosdel2.^irimesire S. íloman v sus aldeas

'i orrecillÿ d<í Camertnr-
Canalcs y su Granja Villanueva de S. Prudencio

Lista" de los pueblos gue faltan á dar 
not/na, de s/. Herían los registros de na
cidos, casados y finados.

PUEBLOS.

Alberite
A ¡faro
Abnurza de Cameros
Angula
Arcuzaua de arriba

Arrtibal
Alise jo 
Bobadilla
Cabezon de Cameros 
Calahorra 
Canillas 
Ciriñucla

Clavijo 
Corporales. 
Cirueña 
CuzcurrítilU 
Da roca 
Entrena 
Foncea 
(taUiariiiH 
Gallinero de Cameros 
ïïormillcja
Slortigosa y sus aldeas 
Lngroño y sus barrios 
Luezas
IMuuiüa V tierra

S-. MiUau y su valle 
Solo y su barrio 
Torrecilla de Cameros 
Trevijano 
Turriincam 
A^aldemadera 
Villannebade S Prudencio 
Vi"lávenle de Uioja 
V ülaseca
V 11 ¡oslada 
Vio'uera v aldea 
Villa Iba

Villanueva Je Cameros
Zorraquin.

Logroño 12 de Octubre de 18 36. zzzJosé 
Sánchez de Yebra.

ItfANÍFIESTO toÉ t,A DIPÜTACIOÑ moVlNCIAIi

A

ros Müéblos tos la provincja.

Desdé el momento en que los pueblos dé esta 
provincia vieron instalada su Diputación, implora
ron de ellai remedio contra los males que los 
aquejaban^ y conliando, no sin razon, en que el 
conato de su representación provincial debería ci
frarse en contener la procsiina ruina de que estaban 
amenazados por el insoportable peso délas circunstan
cias politicas, la atronaron cousus clamores, sin de
jarla un instante libre de sus representaciones. Por 
ellas se impuso la Diputación del lastimoso cua
dro del pais^ cuyo convencimiento en toda su ex
tension era imposible de ser por nadie poseído, ni 
aun por los diputados misinos, cuando antes de ser 
colocádos en tan houorííico puesto limitaban susob* 
eervaciones á lo que basta para satisfacer la curiosi
dad de un particular dentro de su pequeño cír
culo: pero luego ijue en calidad de hombres públi
cos obtuvieron datos y examinaron á la j)roviucia 
entera, la encontraron en situación espantosa, es
pirando, por decirlo asi, bajo el yugo de cuan
tos sacrilicios ' y gavelas es capaz de producir una 
g-nerra asoladora, envo principal teatro se encon
traba escoto de los daños que él solo deberla es- 
perimenlar.

Era preciso no engañar la esperanza de los piW' 
blos, y que esta corporación trabajase en su pro* 
lección y alivio, llenando asi dignamente el obje
to principal de su instituto^ cuya obra, aunque en 
medio del caos y obstáculos que ofrecía, no desa
nimó á sus ¡ndl\iduos íntimamente penetrados <lc 
que los mayores padecimieulos de aquellos prove
nían mas que de los saerülcios considerados rii 
fií mismos del desordenado modo de exigirlos y de 
la indiferencia en recompensárselos.

En el ramo de bagages se observaba que, cn 
opnnoii de los pueblos, nunca se ajustaban los pe
didos á las necesidades del ejército, y en la hu!®''* 
tidombre de la justicia ó Injusticia de scnnqa'’’ 
le creencia, aun cnamlo por i'unduinento de este 
|n*occder se ah gaseo miras precaucioiiales en l’avof 
del servicio’ no era menos digna y grave la coos*' 
deraciou de| sobrecargo que la suma de estos l’’' 
cesos imponia a los pueblos á qniein-s el pedido <1^ 

se repite cada día, cada hora, cada »>'’* 
mento. Guando las autoridades municipales api'"' 
miadas'para el apronto de un numero de earn’’ 
o caballerías mavor (pie el cs¡>tenlc en el ved”' 
darlo, ó en menos tiempo ipic el indispensable pi'*'' 
procurárselo del contorno, esponiau la imposibib'
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dad de cninplimentar estas órdenes, se las insul
taba, multaba, prendía ó de otra fórmaselas mal
trataba, siendo un sinnúmero los ejemplares (jue 
se pudieran citar de tan látales acoincclmíenlos. El 
pobre labrador, el padre de familia exansto de to
do otro recurso para sostenerla qm* el de sus bra
zos y caballería,' el hombre comprometido por la 
causa de la libertad, que tal vez acababa de es- 
pouer por ella su vida con las armas en la mano,* 
era sin dercansar obligado á prestar en los baga
ges otro servicio tanto mas penoso cuanto <pie 
tras de detenerlo infinitos días sin conmiseración 
al abind ino de su casa, se le forzaba á entrar en 
ci pais siiólcvado, dundo despues se le dejaba sia 
auxilio, para (¡ue volviese á la vcolura cspueslo 
á caer en uiauos y ser viclinia de la facción. Alufacción. Alu-
dios cucontraro!» la umerte por premio de su re- 
íijjuada obedieaeia, y imichos ¡ñas hubo tjue a! iu- 
nuaenlc riesjyo de sus personas prefirieron la pérdida 
de sus cabalicrias : y iras tanto sulrir era raro 
el <jue lograba el pago de regiameutu de la Hacien
da militar.

/Aún era mas deplorable el estado de la pro
vincia en el ramo dé snmiinstros. No solo nO' 
se luddau principiado à pagar los ordinarios del 
último Irimestre de iH3i> y sino (pie iii aún de 
licpjidarlos daban esperanza las oficinas del ejér
cito. Tan pronto sé rechazaban en ellas los re
cibos (pie se les presentaban, conko ponderando lo 
trabajoso de la operación alegaban escasez de em
pleados para poderla desempeñar: todo se conver
tía en osbtáculos coiitra tan justa solicitud de los 
pueblos. Sus fondos agola'dos, consumidos sus 
frutos en la inannlenciou de las tropas, apremia
dos por descubiertos de contribuciones, y sin otro 
arbitrio para pagarlas ípie " el del reintegro de 
sus adelantos, calcúlese cual seria la situación, de 
esta infeliz provincia, teniéndose presente que el 
valor niensnal del suministro ordinario en toda 
ella no baja de rs.

En cuanto al eslraordinario de aguardiente, car
ne y vino, con infracción de lo determinado por 
superiores disposiciones., no habla partida proce
dente de Navarra ó del ejército de operaciones, 
ó de Castilla (pie dejase de exijirlo, prodigando 
al efecto las mas solemnes promesas sobre su pun
tual pago^ pero en vez de ser cumplidas, tan so
lo á fuerza de sacriheios y gestiones se consiguió 
<pie los liquidase la ordenación de Castilla la \ ic- 
ja, sin (pie de resultase fruto alguno, por 
que no siguiéndose á la liipiidacioncl abono, los pue
blos no hicieron mas ipie aumentar su pobreza <500 
los gastos originados en el manejo de este negocio. 
Tor linios resultados vinieron á ser ios que natural
mente debían esperarse: el annrrimicnto y desespe
ración llegaron á su colmo, y se empezó á negar 
abicriameute el suministro cstrordluario á todo ge- 
ncro de partidas, cuerpos y divisiones, y á des
obedecer denodadamente las ordenas de las auto
ridades militares, inclusas las del General en Ge- 
fe, siendo escusado analizar las fatales consecuen- 
ejas (pie Imbieran podido derivarse de este prin
cipio d(í desunión entre el soldado y el pueblo, 
tan fácil de convertirse en odio y de encenderse 
por el mas minimo choque, si una politica pru- 
‘loiile no hubiese atajado el mal respetando la re
solución de los pueblos, y cesando de incomodar- 

con la exigencia de los rcleridos articulos.
Otro manantial (le vejámenes que agotaba su 

paciencia era el ramo de fortificaciones, á las que 
Sobre contribuir' con los operarios que necesitaban 
los vecinos para su servicio, teman también que 
contribuir con dinero para el abono de sus joma-

les., *á fin de que eonsinliesen en ser llevados á los 
puntos de íSaro, Cenicero , Logroño y Lodosa, 
V no llegase el caso deque los ay untamientos se 
vieran por su resistencia comprometidos con las au
toridades militares. Si la hacienda militar les hubie
se pagado puntualmente, no se hubiera encontra
do tanta dificultad para obligarlos, ni ellos la hu
bieran tenido en prestarse, porijuc su resistencia 
no se dirigía á emplear sus brazos en las obras 
de fortificación, sino á emplearlos por un estipendio 
miserable innchas ocasiones reducido á un cuartillo de 
vino V una ración de pan, cuando en otra cualquiera 
parle les fuera fácil ganar lo necesario para su sus
tento y el de sus familias. Agregúese á lo di
cho <pic los materiales y su conducción se pro
porcionaban del mismo modo á costa de los pue
blos, y podrá con todos los antecedentes emití-, 
dos formarse idea del aspecto qué al reunirse la 
Diputación presentaba la provincia agoviada con 
suministros , bagages y fortificaciones 5 falta de 
brazos para su agricultura, exausta de toda especie 
de fondos, amenazada por las dependencias de-Ha
cienda, y despreciada por aquellos mismo» que co
mo instrumentos necesarios de sus desgracias, oían 
diariamente sus clamores y eran testigos de su 
imponderable padecer^,

La Diputación por su deber y por su sensibilidad 
liublcrá querido mitigarlo poniendo desde luego en 
practica y abarcando cuantos medios le sugería 
su deseo, pero no siendo efectnables unos , y 
considerando que la adopción de otro» era in
compatible con sus atribuciones, tuvo que liini- 
larse al único que le quedaba de escitar la pie
dad y beneficencia de N. M. elevando basta su 
trono repetida» y enérgicas súplicas llenas de pro
posiciones para el alivio que se apetecía. Nue
vos apuros vinieron entónces á interrumpirla en 
sus^habajos. Lna orden del Exemo, Nr, Gene
ral en gefe del Ejército de operaciones exljló 
de la provincia con obligación de conducirlas al 
punto de Lerin 20¿) raciones diarias de pan y 
1200 de pienso, ademas áe otras 20^ también 
diaria» conque á la misma sazón estaban ya con
tribuyendo varios pueblos limítrofes á Navarra. 
Apenas un solo pueblo se hubiera bailado que 
á espensas del último esfuerzo se pudiese poner 
en posibilidad de satisfacer una pequeña parte de 
tan enorme pedido: era preciso contar, con el 
peligro de su Introducion por terreno enemigo; era 
por otro lado grande la responsabilidad de no 
cumplirlo; y la Diputación no viendo para salir 
de este conlllcto otro recurso que el de una con
trata , tuvo la satisfacción de realizarla con uu 
particular navarro, cuyo reintegro 110 tavlerou 
sus vocales inconveniente de garantir con sus pro
pios bienes. Ellos arrlcsgaroíi sus fortunas por 
salvar á los pueblos; pero a estos no puede me
nos de tributarles la corporación el agradecimien
to de que se hicieron dignos mostrándose sensi
bles á la protección qiuK se les dispensó, y no 
demorando un instante el pago de las cuotas que 
Ies correspondieron.

Tales eran las ocupaciones de la Diputación 
cuando el Exemo. Sr. Conde de Almodovar, ba
jo el carácter de Secretarlo de Estado y del Des
pacho de la Guerra, vino á cumplir la voluntad 
de S. AI. Inspeccionando y arreglando los asun
tos relativos á la de estas provincias. Ajirovechan- 
do la cnyunlura (¡ue se ofreció de imponer á 
S. E. d(í cuanto tuvo por coincnlei te, renoxó 
á su presence las instancias anterlormenle ele
vadas, y logró celebrar un convenio donde se 
concillaron el órden y la igualdad en las cargas
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«pie es cnsntfl coîistîiuyc la mayor felicidad po
sible de los pueblos en el supueslo de que aque
llas sean inevitables. Estableciéronse, pues, las 
hases que en adelante deberian observarse para 
el apronto de suministros, repartimiento y pago 
de bagages y satisfacion de los peones y mate* 
riales que se emplearen en obras de forlilicacion: 
tomó á su cargo la Diputación las ]i(¡uidac¡ones con 
intervención de las oficinas del ejército: se estipuló 
el modo y forma de redimir el número de mo
zos cscedente al cupo de las tres últimas quin
tas que se bailaba sirviendo en los cuerpos fran
cos de la provincia, procurando asi compensar el 
agravio que se les irrogaba en el liccbo de no 
celebrarse el sorteo para el reemplazo cstraordi- 
uario de los 1002) hombres, mediante el cual 
se hubieran disuello los referidos cuerpos francos, 
y la suerte de sus plazas se hubiera nivelado 
con la de todos los demas mozos libres: y final
mente se procedió á • contratar los suministros 
hasta el mes de Afarzo para todas las tropas es
tantes y transeuntes por la provincia, á disponer 
y pagar de su cuenta los que fue necesario dar 
á la Legion auxiliar francesa, á dividir la pro
vincia en etapas y á dictarles reglas fijas y cipii- 
.tativas para el servicio de bagages, á establecer 
brigadas, y á no descansar hasta que un nuevo 
rejimen desterrase los abusos que habían sido el 
azote de los pueblos.

Estos, sin emberrgo, no han recojido todo el 
fruto que la Diputación les preparaba , pues no 
estuvo en su mano impedir que el Gobierno de 
S. M. por razones que respeta sin tratar de in- 
vestigarias , desaprobase y reformase artículos de 
la contrata , cuyo resultado ha sido el de que 
los pueblos todavía carezcan de reintegro en 
mucha parte de sus adelantos. Mas no pierdan de 
vista que en el importante ramo de suininislros 
estarían mucho mas atrasados de cobranzas, á no 
ser por los desvelos incesantes de su Diputación 
qíic supo CA italics el entorpecimiento v vejacio
nes de que adquirieron larga esperieucia mientras 
la necesidad les obligaba á entenderse csciuslva 
é inmediatameule con la Hacienda militar.

En medio de las no iuterrunqiidas tareas á que 
obligaba c.ste cúmulo de eslraordinarlas y peren
torias atenciones , nada hubiera tenido di* es- 
trano ver pospuc.stos ó abandonados otros negocios 
que a pesar de su Innegable utilidad, eran me
nos urgentes por las circunstancias. Pero infini
tos y variados abusos arreigados con el trascur
so «leí tiempo en el sistema gubernativo v eco
nómico , dificultades ó quejas suscitadas por la 
novedad y trastornos inseparables de toda refor
ma , y la necesidad de fomentar con ahinco ia 
hemnnérita .Milicia nacional que sin cmliargo per
manece aun muy lejos dcaipel grado de esplendor 
y de organización á que se Jiubiera elevado con 
Ja aprobación de parle del Gobierno de S. M. d« 
los planes y arbitrios que le fueron para tan in
teresante fin propuestos, han sido puntos que de 
continuo han absorvido á la Diputación el resto 
de su reposo, sin que pueda decirsele tpie senti
mientos patrioticos ó afectuosos la han inducido 
á usar de preferencias, ora en estos asuntos si 
intervención haya sido consultivo, ora Lavan sl- 
dií de acptellos çn que le competía conocimien
to deíjísiuVo. iieseosa de (¡ue el amor á su pro
vincia ip.icdase señalado como e! único norte de 
su conducta, se propuso iio perdonar medios de 
cuantos fuesen r ti les á el ahorro y economía de 
(pie tanto necesita, llevando en esta materia sus 
resoluciones basta el arreglo interior de ia cor
poración, en cuyas oficinas si es cierto que el

csccso de IjCabajos las requería bien montadas , j 
reclamaba bajo distintos aspectos gastos cuantiosos, 
á que en todo caso no habla otro medio de oenr. 
rir sino esprimiendo el jugo de los pueblos , tam
bién lo es que de todo ha prescindido no La. 
ciendo uso de las órdenes en que S. M. coa- 
cedió para las atenciones de su Secretaría el re. 
partímieulo de 54 zí rs. y n<r aprovechándose de 
su facultad de imponer á los Ayuntamientos cas- 

pecuniarios. Verdad es que ninguno da 
ellos a obrado tampoco en términos capaces de 
evitar su severidad en cuyo comportamiento do* 
cil y obediente á encontrado la Diputación el pre
mio mas saiisfactorio que pudiera prometerse de 
sus afanes.

Ahora que para la Nación Española puede de
cirse que dá principio una era nueva, y que las 
instituciones y regimen gubernativo de la monar
quía han recibido nuevas formas, ha creído es
ta Diputación ser uno de ios principales deberes 
que la imponía su delicadeza, patentizar á sua co
mitentes, como acaba de hacerlo, el desempeño 
dado á sus obligaciones para darles la publicidad 
y rendir la eucnta que todo ciudadano tiene de
recho á exijir del tenedor de un cargo público,* 
pai-a manifestarles que si el fruto de sus trabajas 
no ha llenado la medida de sus deseos, lo atribu
yan á los obstáculos insuperables de la guerra, 
y á otras causas cuyo conocimiento no es acaso 
posible sino á la superior penetración del Gobier
no* y últimamente para dar á los habitantes de 
la provincia un positibo testimonio de gratitud por 
la confianza que cu sus representantes depositaron, 
y congratularlos por la divisa prudente que los 
ha distinguido al saludar el Codigo de 1812, de- 
•entendiéndose de pasiones odiosas qua fermen
tando producen el tiesorden, y acaban muy co
munmente por empañar coa horrendos crímenes 
la gloria de las revoluciones, ya que no causen 
el resultado mil veces mas funesto de entorpecer
las, ó hacerlas infrutuosas,

Seguid, pues, habitantes de esta provincia tan 
bencuíórita como desgraciada por la senda de la 
cordura y d’il sufrimiento patriotico <iue hasta 
aipti habéis manifestado y que tan ituperiosaiuco- 
te reclama de vosotros el triunfo de la libertad 
porque anhelamos, «jue ya llegará el día en que 
la misma recompensando vuestros afanes y ba* 
cícntloos esperimentar las dichas de su goce, o» 
escile á dar gracias por - el precio que os costa
rá, Y «o deje en vuestra memoria mas que ve* 
cuerdos gratos del dinero y de la sangre «pie 
por ella lleguéis á derramar. Ymprimid cu hues- 
tros pechos el lenguagc y los sinceros vatos que 
por vuestro bien os dirige la Diputación «jue os 
lia representado, y que se retira gozosa al ver ha
béis sabido conferir vuestra nueva representación 
á sujeto» mas cajjaccs, mas adornados de viilu- 
des civicas, mas dignos de desempeñar un cargo 
tan honroso. Depositad, pues, en ellos vuestra 
confianza, y no dudéis de que sus desvelos ah- 
Liarán vuestra situación, en tanto que vuestros 
deseos no sean indiscretos, ni bucstra csigcncia 
mayor «jue lo que permiten las clrcmislancias espino
sas y difíciles, que por necesidad han de sembrar «le 
obstáculos el camino que ¡lara gobernaros tienen 
que recorrer.—Logroño 8 de Octubre de IfiSh 
—Diego 1‘oiice de León—Juan Lopez AíoiilC' 
negro—Antonio G i nn-nez—Casimiro Fernandez 
Puente—Vicente Oroblo-—Bruno Alaria ÜrcU"* 
Agustín Lafuente—Leonardo V lar.
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Gobierno polüico superior de 
de Logroño.

ía proyincift

DISTRITO TERRITORIAL.

'A mstonn'a de Ja Comisión de. Armamen- 
to y defensa de cs^a Provincia y por 
íieal orden de i4 de Septiembre /dti- 
mo se ha servido S, M. restablecer^ pro- . 
visionalmente la demarcación de limites 
de la misma^ aprobada ¡for las (.ortes 
'ea el decreto de division política del te
rritorio Español de Al de Enero de t 8^9. 

En su consecuencia (/uedan agregados á 
esta Provincia los pueblos </ue en acpie- 
Ua época le pertenecieron y son los ijuç 
se espresan a contmuacion.

de Aitable
Raáctiñana 
Cerezo 
Cas! i Melgado 
Espió osa del Aíont® 
Eterna 
E i-esueña 
IbrUlos 
Monlerrublo 
Neib 

de ' Pradilia
QuintaaiHa del monte 
Redecilla dei campo 
RedeeiUa del eaiuiiio 
S. Clemente del valle 
S. Criálübaí del monte 
S. Pedro del monte 
S. Vicente dcl valle 
Solillo de Rioja 
Vitlainayor del rio 
Viioría

Pe l(t Provincia 
Pamplona.

Viana 
Aras 
Gintrueni^O 
Gastejon 
Filero 
Gorella

Pe la pi'ovincia 
Éi loria.

Baños de Ebro 
Barrio busto 
Gripan 
El Ciego 
El Villar 
V ecora 
Labaslida 
Labraza 
Eaguardia 
Laiicicgo 
Ea Puebla 
Leza 
Moreda 
Naxaridas 
oyo» 
Bananos 
Samaniego. 
Viliabnena 
Viñasprc.

Pe la provincia de 
Purgo».

Abelian osa

Pe la provincia d« 
Soria.

Yanguas y su tierra 
Arcíjos
Arnicjuin
Rea
Bnimanco
Fuente bella 
Garranzo 
Montenegro 
Pí'aaácnrna
Villar loro
Villarcjo
Valdemoro

LiO gue se hace público por el bole- 
lui of cia I para el debido conocimiento 
de todos los habitantes de esta provincia 
Logroño 10 de Octubre de 1836. = Jo-' 
se Sanchez- de 1 ebra.

Suhdelefifícion de Rentas Reales de Logroño g 
sa Par lido.

El Sr. Eitendcnte de la Provincia de Soria 
manda insertar en este Rolelni lo 

La dirección gcueraí de Rentas y
signienteí
Arbitrios

de Amofiizneiou cOo ftclia IG de A-ayo ulfîmo 
me «Ilee io («ne signe;

Rlc'zuKía ^ov8lcs.—Esta Dirección general ba 
recibido cl oHcio de V. S. de î .o del corriente, 
Cii que consulta la duda que se oírcee á la Con
taduría d« .Atbilrios de Amortización de csa Pro
vincia, sobre la verdadera inteligencia de-la Real 
orden de 5 de Noviembre último y Breve de S. S. 
de 51 de Octubre de 181G relativo à diezmo^ 
novales ; y eu su consecuencia ha acordad^ ma- 
uilestar à* V. S. que hallándose cl dictâincn da
do por el Asesor de csa Intendencia conforme 
con lo declarado en el artículo O.° del mismo 
Breve, haga V. S. saber á dicha Contaduría que 
transcurrido el tiejupo concedido á los roturado
res de la gracia de »o pagar diezmo ni primi
cia de los frutos que recolectan en lo» terre
nos reducido» á cultivo , ó beneficiados con el 
riego , la m’lad de ellos corresponden á la Amor
tización v la otra mitad á aquellos á quienes 
legítimamente competa ó asista derecho para ob
tenerlos , y de ningún modo i los roturadores. 
Dios guarde á V. S. muchos ano», Aladrid 18 
de A3ay«» de i8,>G.^Jofté de Aranalde.™Sr. In
tendente de Soria,

Lo que »c hace saber á lo» pueblos de esta 
Provincia por medio del Soletin oficial pava su 
conocimiento, y sirva de aviso pava las Justicias 
de los mismos i|oc todavía no han remitido el 
-estado ijue se previno’ on el Bolctin oficial nu
mero 21 del lunes 35 de Enero próximo pasa
do, lo verifiquen dentro dcl término de un mes 
contado desde la publicación de este, preveni- 
di>s que pasado dicho término se procederá á la 
inveiUgacion d« terrenos nóvale» y los gastos 
que ocurrieren serán de cuenta de los qúe re
sulten ocultadores, que se calificarán tales siem
pre que aparezcan roturos y no los hayan ma
nifestado los poseedores ó se haya dado tes
timonio en contrario ; y espero del celo 
de los RR. Curas párrocos ae prestarán á dar 
á las mismas Jusíicias las noticias que les pidie
ren con relerencia á novales, y asientos que re
sulten en sus libros dezmatorios, para venir cu 
conocimiento de lo que á cada uno corresponde, 
y no se vea la Real Hacienda privada de los 
recursos que ahora mas que nunca se necesitan 
paca hacer frente á las sagradas obligaciones dcl 
Estado. Soria 12 de Junio de 183b.*»=C. 1.1., 
José López Relegrin.

La orden y modelo que se oitan anteriormen-. 
ie son los que siguen.

INTENDENCIA DE ESTA PROVINCIA.
La Pii'ecoion general de Rentas y Arbitrios 

de Amortización, me ha comueado la Real or
den que sigue :

Diezmos 'novales.-^Ror el Ministerio de Haden* 
da se ha comunicado á esta Dirección general 
con feclm 5 dcl actual la Real órdcu siguiente;

Exemo. Sr.=Hc dado cuenta á S. AL la Rei
na Gobernadora de una exposición presentada por 
I). Miguel Corbacho Valdés , vecino y labrailor 
de la villa de AlontcHano en la provincia de Se
villa, manifestando las ventajas «pie reportarla la 
Real Hacienda y la agricultura de que en el ca
so de reclamarse judicialmente por los Cabíblos 
eclesiásticos la declaración de terrenos novales he
cha por las Juntas eslabíecidí'í para este fin, se 
depositen los diezmos tic su procedencia , no en 
poder de los mismos- Cabildos, como se ha he
cho hasta ahora, sino en el de las roturadores de
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los tfi-renos; y énferada S. M. de Ío ínfor;o« \ 
cit s« razan por esa Dirección general en i.® 
<íe Itóáy» «Ííiuio , y de la consulta liccLa sobre 
ei niisino parítcular por la Sección de Hacien
da del (jonsejo ííca!^ se ha servido hacer las de- 
claiaciones siguientes.

Articulo I-*" Para evitar que los roturadores 
de terrenos se retraigan de solicitar U gracia de 
evcncion de diezmos por el tiempo que les es
tá concedido, por no hacer los gastos ijnc (sea- 
Siouti la saca de atestados y demás diligencias que 
intervienen en la clasiücaciou de los terrenos pa
ra ^declararles en juicio instructivo la calidad de 
«ovales, solo se les exigirá en lo sucesivo el iin- 
portc del papel Sellado (pie se invierta en exten
der los atestados; y todos los demás (pre se ori
ginen asi en este juicio como en los que se sigan 
despues por i'eehuriacion de los Cabildos, serán 
de cuenta de la Peal Hacienda.

Art. Í2.° Se les amplia á dos meses el lér- 
mino para que punían solicitar la gixicía de exen
ción 5 Jen lugar de «no tjue les está señalado por 
Ja Real orden de 25 de Junio de

Art, 5.® Todo roturador que á la presente fe
cha tenga hecho presentación del atestado que 
previene la misma /leal orden, gozara por gracia 
especial los años de exención de diezmos ipic es
tán concedidos aun cuando no hava verilea
do la presentación de dicho documento dentro del 
término prcíijado hasta el día, dehiendose enton
ces contar los años de gracia desde el primero en 
que adeudaron diezmo y no le pagaron.

Art. 4.® A fin de omitir el gasto que ocasio
na la valuación de los terrenos prevenida por la 
regía 5.^ de la Ileal óiden de 7 de Ma^o de 

se le deroga aquella disposición, ¡tor no ser 
necesaria, sustituyéndose en su lugar el método 
de liis tazmías, que e» el adoptado por la recau
dación de los demas ramos decimales.

Art. 5.” Declarados que sean los terreóos co
mo novales cu juicio instructivo , y expedida la 
eeitthcaciou á ios roturadores, uo se suspenderá 
à jjíslos el dislriile de la gracia de exención de pa
gar el diezmo , aun cuando el negocio llegue á lo
mar el carácter de contencioso , siempre que aliun- 
cen a satisfaecioii del Intendente y del Comisio
nado de ios ICabildos las resultas del juicio.

(óe coiilinuura.)

---—-----
Ar. redactor del liolelin oficial de esta Ciudad.

P Itíuy Sr. mío: cu el número de ayer de su apre- 
ciahle periódico bé visto un artículo ¿el Aiédiep- 
Círujano D. José Rodriguez Vülarguitia, en que 
inaniliesta que los beneméritos Oficiales del Ejér
cito que existen en los Hospitales AUíiiares de 
esta Plaza, no se hallan cuidados como correspour 
de. Desde luegó estoy conforme en que la a is- 
tencia que reciben «o es arreglada á su» mereci
mientos, asi Como tampoco lo és á mis deseos, pue.s- 
to que si por ellos hubiera de modelarse aqiicila- 
cada cavallero Oheial estaría s<íí‘\ído hasta con lu
jo y magniíiceucía; pero cu cuanto á que dii'ha 
asistencia no sea ia mas esmerada para lo que cor- 
respvndc á semejantes < »tr.blecimienlos, responde
rán por Ja Administración militar ál Sr. Vülargoi- 
lia sos Celes natoiaics los Síes. Siib-inspcclores de 
AieoK'ü.a, Cirugía y ai mama D. Afauuel Codor- 
rii/!, D. l edr<» 4 1010 y tí, «filólo ASunoz, quienes 
reunidos en Junta de insp.-ecion y ¿1 darnm co
nocimiento con fecha Di del anterior de laxisila 
<íe algunos Hospitales que aeabavau de practicar, 
me dijeron entre otras cosas lo que á la letra copio:

xTauihícn hemo? examinado los lies pífales ¿ceg. 
ta plaza ( ï •) y tenemos Ja satisfacción de asegn. 
rar á V. S. tjue están tan bien adtnitiáos 
servidos en todos conceptos^ que nada absolula^ 
mente hemos hallado que corregir. Nos parece 
pues oportuno que al disponer V. S. el cumplí, 
miento de las medidas que proponemos pora iiieju. 
rar los mencionados Hospitales (2.) sea desiipuin- 
de por modelo el estado actual de les de Lo:jro. 
no: no pudiendo menos de hacer lueneiou de sa 
Contralor Don José Ligona cuyo celo ha contri, 
huido en grau manera á la perfección y orden del 
servicio.

Poco natural parece que en el corlo tiempoqu» 
ha mediado desde la anterior comunicación hasta 
cl día, el mismo Hospital (pie lian encomiado y 
proptiesto para modelo los gefes superíore.s de la 
facultad mlíilar del Ejés’cito haya decaído al c8(re« 
Ino que gratuilamccte supone un subdito de aque
llos; mas aun cuando fuese asi, el ¡Sr. Villargoh 
tia à quien veo frecuentemente en mi secretaría 
hubiera obtenido el remedio do cualquiera falta 
legitima que notase, con dar cuatro pasos mas en
trando cu mí despacho á comunicármela, puesto que 
no debe ignorar esa mi autoridad á quien perte
nece providenciar en la matocia y si asi lo hubic 
ïa hecho habría demostrado que solo un celo ar
diente por el mejor servicio era (pilen en el asun
to lo animaba.

Sircase V. Sr. redactor insertarlo asi en con
testación al artículo de ({Uc se trata, mientras que
da ásu disposición su atento servidor Q. S. Al. B.=» 
El 2.« Hrdenador del Ejét*cíto»«Antouio Gu* 
lierrez de Tobar.

(I.) Logroño.
(2.) Miranda de Ebro g Haro^

AVISO DE LA REDACCION
Estando para vencerse el tercer 

trimes Iré de Ja suscricion al Bole- 
11 o ollcial de esta provincia, sin 
que los pueblos hayan verificado 
su pago, ademas de estar debien
do mut líos de ellos eí primero y 
segundo, se recuerda á los Ayun
tamientos esta obligación perento
ria sin cuyo cumplimiento no puede 
existir Já empsesa de este periodi
co, y se (espeta que á la mayor 
brtibedad realizarán el pagode suS 
dsecubierlos acudiendo á la casa 
iniprenla; en la inteligencia de que 
pasados ocho dias sin efectuarlo 
ss ot urrira ;» Ja competente Aulo- 
.ridad superior pidiendo los opor
tunos api em i os

*»=Se halla vfica»'tc la plaza de Cirníauo drl pue* 
hlo d(! Estollo su doiaciou cunsísfe cu orlicnU 
lanegas de li ígo pagadas par cl Aj nntamícnl'S 
los asqúi-aj-tcs UK'moríalcs hasta el vein'® 
y seis (hí Octubre que s(* dará la plaza; dielm* 

-mcnmt'iales los recibirá cl Sr. Alcalde de did'® 
pueblo Nicolás Alacstro.
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